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Señor Presideote: kL.

ED clmplimiento de lo qüe manda la Constitucióo de la República del Ecuado¡ y la I¡y O¡gánic¿
de la Función lagislatiy4 esta Comisóo Lspecializada Pe¡ma¡ente de Soberanfa, Iotegmcióo,
RelacioDes latemaciooalés y Seguridad Integral de la Asamblea Nacionat, luego del ¡especiivo
p¡oceso de socialización, aaálisis juldico y deba¡e, emile el iúfolme pa¡¿ prime! debate, adjutrto a
la presente, que conespo¡de al PROYECTO DE 'LF.Y DEROGATORIA DEL ART. 38 DE LA
LEY DE MIGRACIÓN Y DE AMNISÍAA FAVOR DE LOS CIIJDADANOS }IAITIANOS QUE
SE ENCUENTRAN EN SITUACION IRREGUI.AR EN EL TERRITORIO ECTJATORIANO."

Esle idolm€ fue discutido y aprobado eo el setro de la Comisió¡, dur¿¡te el plazo señalado por la
ley.

Atent¿mente,

Jh*.$ao,Íil\""".""
Pr6idente de la Corfulón Especlalizada Permanetrte de Soberanla, Iltugrec¡ón' Relacion€s

Intemacio¡ales y Segurid¡d l¡¡tegral



COMISION ESPECIALIZADA PERI4ANENTE No. 5. DE SOBf,RAI\ .d
I¡ITEGRACION, RELACIONES INTERNAC¡ONALES Y Sf, GIJRIDAI)

INTEGRAL

QUTTO, Dl\{. 24 DE ¡'EBRERO DE 2010

INFORME DE COMISION PARA PRIMER DEBAIE ACERCA DEL:

PROYECTO DE 'LEY DEROGATORIA DEL ART.38 DE LA LEY DE

MIGRACIÓN Y DE AMNISTfA A FAVOR DE LOS CIT'DADANOS EAITIANOS

QUE SE ENCI]ENTRAN EN SITUACION IRREGI'LAR EN EL TERR TORIO

ECTIATORIANO'

OBJETO:
El prese e informe iiene por objeto porcr eo cotrocioieoto del Pleno de la Asanblea
Nacio[al, e[ proyecto de I*y remitido a la ComisióD Especia¡izada Permatre¡te de
Sobe¡a¡la, l¡tegración, Relaciotres lotemacio¡ales y Segu¡idad lntegral, que plopoDe
derog¿r el a¡t. 38 de la Iry d€ Migració! y bercñciar a los ciudadaaas y ciudadauos de
nacionalidad hailiatr4 que se enc¡¡entr¿o e¡r situaciótr ir¡ggqla¡ eo el lerrito¡io eq¡ato¡iatro.

ANTECEDENTFS:

I-a he¡m¿na república de Haití ha sido vlctim4 en ¡epetidas ocasiones, de catdstrofes
natu¡ales de mag¡itu4 que hatr afectado gravemsrte a la poblacióo. I¡s ef€€tos de su
protunda crisis insritucional, aunados al imp¿cto de la dep¡esión ecotrómica muldial, hal
agravado una situaciótr que históric¿meotg, se ha calacte¡izado po¡ cotrdiciorcs ecotrómicas
y sociates difíciles para s,us habits¡tes. El te¡remoto ocLr¡¡ido el 12 de eoero de 2010,
empeoró todavls más la situaciótr.

Etr nuestro pafs existe un nlme¡o de ci¡¡dada¡os haitiaaos que, po¡ difelen¡es causas, !o
han podido reguta¡iz¿r su situación Bigratoria. I¿ catástrofe que afecia a su pals, hace



impolibl€ e hhüm"úo obligar a estas pe¡so¡lali a ¡eg¡esa¡ a su pals de o¡igeq e iEaghar
que €! él p¡¡edao vivi¡ 9! condicioües no¡males.

Po¡ e,stas lazonqst el Ejeq¡tivo ha decidido p¡oporcr utr p¡oye€to de ley que ftcilite
regula¡iza¡ la situaciós migr¿toria de estas pe¡sotas,

El Proyecto de *IÉy Deroga¡oria del Aú 38 de la Ley de Migración y de Amnistla a favo¡
de los ciudadaoos haitianos que 8e elcuetrt¡ül e! situación irregutar en el tenitorio
ecuatoriano", el cual proporc la derogato¡ia det a¡L 38 de la Codiñcació¡ de la I¡v de
Migració4 publicada en el Regisho Oficial No. 563 de 12 de ab¡il de 2005, tue enviadó por
el Ejeq¡tivo, calificado de ürgetrte eo maleria €cotrómic4 el 9 de febBro de m10, mediatrte
oficio No. T. 4959-SNJ-10-23 3.

Media¡te oficio No. SAN-m10-210, de 19 de feb¡ero de 2010, el Conseio de
Administ¡acióo lJgislaJiva lotiñca coa la resolución que califica el P¡oyecúo de "Ley
Derogaúolia del A¡t. 38 de la Ley de Migracióo y de Am¡istfa a favo¡ de los ciudadaoos
haitianos qug se ercr¡entl¿tr eú situaci& irregula¡ 9n €l te¡rito¡io esuatoriano", y lo ¡emitg a
la Comisión Esp€cializada Permarente de Soberad4 lntegraciótr, Relaciorcs
Intemacioüales y Segu¡idad l¡teg|al par¿ que se le de el dmite 8sñalado por la ley.

I-a Comisión Esp€cializada PermaleBie de Soberada, húegl¿ciótr, Relacio¡€s
htemaciooale,s y Seguridad lqúegr¿l, cx¡mplietrdo co¡ el maúdalo constituciom¡, hviró a
va¡ios ahos fuocio¡a¡ios del Estado, así cooo a dive¡¡os seclores de la ciudadanla, pa¡a que
participetr coo la fo¡mulaciót de observacio¡es y sugg¡e¡cia¡, habie¡do recibido las
opiriorcs y sugerencias del Minist¡o de Justici4 Néstor Arbito, Sec¡eta¡ia Nacioüal del
Migrante, Dra. I¡rem Esq¡dero, Subsec¡eta¡io de Gobierno, Blwil JarIlD, y del
Subs€cretario de As¡otos Consula¡es y Migratorios, Embajado¡ IroDa¡do C¿nión.

De igual maoer4 folmulam¡ sus apo¡te,s, la Defgnsoda del Pugblo, a través del Dr. Patricio
Ber\alúza\ el Servicio Paz y Jüsticia, por i¡telmedio del selor Gualdema¡ Jiménez; la
Federación de Organizaciones de Refugiados 'FENARE , a través de la señora Luz Ma¡i¡a
caicedo; la coaliciótr par¿ la Migracióo y el Refugio, a tavés de la señor¿ Jeoit Chatrg; el
Servicio Jesuita a Refr¡giados y Migr¿¡tes del Ecuado¡, repr€se¡iado po¡ el Ab. José I¡is
Gue¡¡a; la Pasto¡al de Movilidad Huúaoa, rcpreseotada po¡ es Selor Rafaele D'Anolffo;
la Co¡po¡ación de De¡echo Migrsto¡io, !p¡ i¡te¡medio del Dr. C¿rlos Bombótr Amaqcha; el
Alto Comisio[ado de las Naciotres Utridas paü los Refugiados, po¡ itrte¡medio del Sbño¡
l,uis va¡ese. Además, F€sentaro¡ süs apo¡tes valiosos, la Dr¿ Cecilia FalcoDl PéIez y la
Sr¿. Mala A¡to¡ia Masaüa GarcJa"

t¡s miemb¡os de la CoEisió4 asamblefstas Fauslo Cobo y Femado Agui¡¡e, maoife'staroD

sus opiniones discordantes coü 9l ployecfo de ley, s,r¡steütatrdo sus criterios etrtre ot¡os
elemeotos, en que el pioyecfo no se refierc a ma¡e¡ia de urgencia ecotrómica y que el

mismo, iaclüye dos temas diferetrtB. El a¡amblehta Femado Aguir¡q fue eúiálico etr

señala¡ la imp¡ocedencia del té¡mino 'amnistfa" en el texto del pmyecto. Esta y otlas



sugereqcias, hao sido iacorpo¡adas al texto propueslo más adelatrte. I¿s y los asambl€lst¿s
Rocío Vala¡ezo, Linda Machuca Gabriel River8, Vethowetr Chic4 Enilia Jar¿mi[o, así
como el Plqsidenúe de la Comisión, asaEblefsta Fematrdo Bustamade, ¡ambié! le¿liza¡otr
apo¡tes al,Proy€cto de Le¡ mismas que han sido i¿cluidas e¡ la pafe considerativa y en la
seccióD dispositiva del texto suge¡ido por esta Comisión. El asaEbleGta Wladinir úargas,
platrleó ciertas obseryacioDes de folma y de foDdo. Además, fofmó pa¡te de la subcomisión
designada para la redacción ñnal del p¡€seote hforme.

ANALISISI

Del aúlisis del hoyecto d€ Iiy, se desp¡etrde q¡¡e es la intenciótr del Ejecutivo, como es
también la de los miemb¡os de la Comisión Especializada de Soberaal4 l!úegracióD.
RelacioDes Intemacionale,s y Segu¡id8d lotegral, ofrece¡ el apoyo le¿esa¡io y opornxlo a
los ciudada¡ros haitiatros, ¡esidetrtes en el Eq¡ador eo situaciótr i¡¡egular, por medio d9 la
derogato¡ia del ardq¡lo 38 de la Codificación de la tJy de Mig¡ación, publicada etr
Registro Oficial No. 563 de 12 de abril de 2005, el c1¡al dice:

"Art, 38,- (Contravenciones).- En la folna q/e se ejerce Is occión
ptiblica paru los inÍracciones que constittyen corrtrÚrencior¡es de
poücíq de caofta clase, ser¿ reprlmldo con multa de doscientos a dos
mil dólares de los Nadas Unldos & Anérica, la persona atya acclón
u onisión E ebrante las obligaciones, deberes o responsabllldades qtle
le inponen la normos legales y rcglanentarias de ertcnjería o
nigración, en mateia qae no constihlya deliro o que dlchas leyes no
sancíones con oña pena. '

Ju¡ta coo e6ta d€¡ogatoda, la p¡opüesta eoüada por el Ejeq¡tivo i¡cluye uoa disposicióo
transitoria que dice:

"Pot esto sola rez, cor'rc¿dase amnlstla pot obllgaciones ,rrigratorias a los ciudadonos y
ciudqdañas de nacionalidad haiüano qrc se eacusnlan en sltuqción itegular en eI
territoño eaatoriano, y qua hoya?, ingetado al Ecaadot hasta el 3I de enero de 2010."

Del a¡álisis de la propuesta eoviada por el Ej€q¡tivo, se hacetr evidetrte,s algutros
inco¡venientes e iocompalibilidades etr c¡¡a o a lo Constitucioml y a lo legal en genetal,

po¡ lo que la Comisió¡ p¡ocederá, al ñül de esle i¡fo¡me, a prcpo¡ei un texto altemalivo,
así cooo utra trüeva demmi¡acióo para la ley p¡opüesta.

ACERCA DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA NACIONAL:



El A¡t. 120 de la Co¡sdtución de la ReFtblica del Ec1¡ador, que trala de la facr¡ltad de
@trceder u otorga¡ antristla o i¡dul¡o, sggún s€a el ca!o, et su truEe¡al 13 dispo¡c que es
potestad de la Asamblea:

13 'Conc€de¡ ¿¡¡¡isdás por delitos polfticosr e i¡dultos por úolivos
hud¿rita¡ios, co¡ el voto brcrablg de Iás dos te¡ce¡as pa¡tes de s¡¡s integaa¡t€s,
No se concede¡átr por delitos cor¡letidos co¡lúa ¡a adminisÍación Dública ni
por genocidio, toflur4 dGapa¡ició¡ forz¿ü de personaE s€cuesúo y homjcidio
po¡ ¡azones pollticas o de concietuiai.

¡ El A¡.2 de ¡a con"e¡ción de Asilo Polltico, süsc.ita en Montevidro €n 1933, eshblec€ qu€ ' la
c¡tificació¡ de ¡a delincuqncia poüdc¿ coúespolde 9l E6ta¡to que F€sta Asilo'
2. Ca¡na¡gq Pedm Pablo, tarado de Derecho lner¡acionar, Tomo I, Edito¡ial Ter¡b, Bogofá,

1983, pág. 28¿ sobre los dolilos polftic.o6: "Soo aquellos, en tétmiDos generaleg coút ¿ la seguidsd

imedor del Estado (a3onadr, ¡€beüó4 sedició¡! etc) o delitos comm€q coúoxos con 1o3 polfticos."

Igual facultad la eocotrtraeos descrita etr el AIt. 9, Dumeral 13 de la Ley Orgáúica de la
Fu[cióD I¡gislativa, Es decir, la atribución cotrstituciotral de la Asamblea Dara coBcede¡
aÍ¡istías, dice relacióo coo la existencia de deütos polfticosl, mas ¡o de Fesumibles
infr¿cciooes admi¡ist¡ativas o p€aaIes, o peor, iúfu¿ccione,s comutres, como es el caso de
aqueltas establecidas.por el a¡t. 38 de la I€y de Migración.

Otr¿ p¡e¡¡ogativa de la Asaoblea, que pod¡fa teDe¡ ¡glació¡ -auBque rsBota- coo posibles
"amnislas", es la relativa a aquellaa de ca¡ácte¡ ecooómico, si tal es el senüdo del ptoyedo,
seg!ú! lo que se puede deduci¡ de la lest¡¡¡¿ del terca¡ pá¡rafo de la exposició¡ de motivo¡
del p¡oyecto de ley, que e¡püca como "el impac¡o de la eliñinacióD de la müha pala
extranjeros que ingresan en calidad de tu¡i$as y exceden su estadl¿ en el paff', no supera el
2,067¿ de utr uoive¡so del 1007¿ de tu¡istas ent¡e eI2008 y eI2009. Esta prcnogativa es la
que consta en los Afs. 120, úumerdl T de la Constitl¡ció¡ y alt. 9, Dumeral 7 de la,lay
Orgáoica de la Función I-egislativa, relativa a la pote,sM de c!ea¡, modifca¡ o suprimir
'tributos", pero que como advertimos. lampoco tiene ¡elacióo con los extranjeros que se
enq¡e ratr en una situación migraforia inegular.

Cab€ tercr plese¡te que la situaciótr furegular de u¡a pelsoúa el Pals, puede impücar el
dejar de reconocer algunas tro¡Das de o¡deo legal, si¡ q¡¡e estas cortravenciones puedatr se¡
consider¿das como delilo, oeoos aúo de aquellos que prcvfu la Constituciótr y la I¡y, pa¡a
efectos de su disp€ls¿ Adenás, hay que reco¡da¡ que la am¡istla. es u¡a i¡stitució¡ que
surge clmo ura posibiüd¿d, a¡tE la comisió¡ de iDfiacciorcs de natulaleza peml, pgrc qug
ha¡ sido calificadas coBo pollticas por el De&cho lote¡lacional Fúblico.

También hay que .conside¡ar que elt ese esce¡a¡io, debeda p¡ocederse segúú las
disposiciones conteoidaa etr los arts. 9ó y siguie es de la misma l-ey Orgáoica de la
Fuoción Irgislativq po¡ lo qqe coÍespondeda al CoDsejo de Adminisúación Legislativa



emitir u! dictame! de admisibilida4 que no se ha ¡eg¡ido en la Comisión, d como Darre
de la documentaciótr reoitida, ni como u! alcance a ella-

Al ¡eferimos a otr¿s obügaciorcs de los ext¡alje¡os, la ley ed¿toria¡4 ptevé divenas
obligaciones, entre las q¡ale,s se ve¡iñcan atgutra.g de naturaieza distinta a li simplemeate
econó-nica, como sotr tos procadimientos de regisho, censo, cotrhol, elg previst¿s etr las de
Mi_grac,ló¡ (Arts. 7 al 71) y de Exnarjeía (A¡ts. 13 al 16 y 2l al 23), y quc sou
hdispensablss eD el caJo que rcs ocup4 p¡ecisamente para poder conocer tá -enúaa¿ 

¿e
las pelsonas que se bengfciaríall de las exoneracioo6 que p¡opooe el proyec.to de l,ey e!
a¡álisis. Dejar de aplicar las oormas de rcgist¡o, por ejeorplo, impücafa la transgresión al
prircipio de ígualdad eotse las p€rsoDas. I¡s efcclos favor¿bles qüe busca ú ley, no
pueden obte!9rse sin co¡oce¡ los datos personales de los migra es. Rgviste iopo¡ta¡cia
futrdametrtal p¡ecaütel¿¡ el prircipio de legalidad y ¿segu¡a¡se de que esos b€rcficios, al
expedi¡se la oofma positiva, ao contribuyan a la elusiótr de los matrdatos lggal€s po¡ pafe
d€ otas pe¡soüs que, al menos ea priocipio, pa¡ecla que ¡o se hallaba¡ etr la situaciótr de
aquellos a los que se busca be¡eñcia¡.

C¡r¡ base eo todo esto, podeúos afi¡ma¡ que, no se ha podido eoco r¿¡ en l8legislacióo
ecuato¡iam. at ibuciones $¡e perBit¿¡ a la Asaoblea Nacion¿1, dicfa¡ üna andstfa eD el
caso de los ¡efugi¿dds o tr¿¡seútrtes de la República de Haitl.

Por ot¡a pa¡te, los efeclos de ua preseocia irregula¡ e¡ 9l Es¡ador, tro puedetr ser tratados
como delitos de oaturaleza polltica o @ngxos cotr aqüeUos. Se deja rcta además, de qug no
s€ @¡oce si se ha¡ iniciado e! la República de Haitl, las accioles procesales
co¡respoadietrteq o si existe alguna declar¿cióo de autodd¿d judicial al respedo.

EN LO ATINENTE A LAS OBLIGACIOI\ES SOBRE LA NflGRACIóN:

Hay que considerar qug 9l Estado tiene obügaciones con ¡efe¡encia a la actividad
migr¿to¡ia de todo extraújero. Po¡ su paÍg qstos gpza¡r d€ iguales der€chos que los
ciudadanos ecuatoriatros, pero tambiéD tie¡en que c{¡mpli¡ las misEas obügaciotr9s. Asl lo
dispone el A¡t. 9 de ta Colstituciótr que establece te¡tualmetrte:

Art. 9.- "IAt perconas extronJeras que se enclenfien en el letitorlo eeuloriúno
tendrán los nismos dercchos y deberes que las ea!úoriqnas, de aczerdo con Ia
Constitüción. "

El A¡t. 41 de la Borma Co¡stitucio¡al, reconoce los de¡echos de ¿silo y refugio. El precapto

conteoido eo el Af!:42. p¡ohlbe los desplazamieotos a¡birarios. El A¡t. 66 oumelal 14

recotroce el derecho a entra¡ y salir lib¡emetrte del pals y su ejercicio será regulado po¡ la
ley, es deci¡, existe explesa reseúa de ley a efectbs de ejercer este de¡echo.



Si entendeoos que en efecto, los extranje¡os goz¿¡ de iguales de¡echos que los
ec1¡atoriaoos, taúrbié¡ hemos de arcta¡ que tieDetr iguales deberes y obügaciooes. Enrre
ellas, la de prcsenta¡s€ a los p¡ocesos de ide¡tiñcación y registro.

la ley de Migracióa establece como obügacióD del Etado, la p¡eveoción de la migracióo
clandestina y obliga a la aütorid¡d competente a "lleva¡ el registro ¡aeional del movimiento
migratorio, ¡ealizat los cómpütos estadGticos de eotrada y salida clasificaqdo a las pelsotraa
naciooalqs s€glitr su domicilio e¡ el pals o gtr el exte¡io¡; y gxtraojer¿s inrnigpntes o no
inmigrantes...", tal como dislonen los A¡ts. I y 4 de la Ley.

El An. 4 acápite VI de la misma le¡ ordena la ¡ealizaciótr del empad¡otramie¡to o ceuso,
registro y control de hmigratrtes o rc itrmigratrtes.

El An. 7 de la by, en ¡efeletrcia a las normas pa¡a el fftrsito e¡ el Ecuadot en el trumelal
I,-señala qüe loda pe¡so¡a que solicite s¡ admigión o aulorizacióo pa¡a satir del pafs,
"deberá identific¿¡se por medio de doq¡¡ueú¡os cooduce¡tes y e¡r su caso, acredita¡ su
calidad y calegorfa migato¡ias-"

I-os A¡ts, 10 y 11, e,stablecen ptohibicioles de ingreso al pafs, correlacio@das cotr la falta
de ¡egistro o eiolacioo8 a las calidad* mig¡ato¡ias o téroi¡os de estadla e¡ el paG en
anleriores admisione,s.

2. 2.6 Por su pale la I-ey de Extranjería, determina obligacioaes de Fgist¡o gtr sus
aflculos 13 a 1ó.I¡s efedos de fal ce¡tificació4 ¡edu¡datr e! los derechos propios de los
extranjefos (A¡ts. 17 a 20).

l¿s nomas que tr¿tatr de obligacio!€s úibuta¡ias, señaladas por la I.ey de Migracióa el su
a¡tículo 4 nuoelal VII que determina coEo obligaciótr de la Fuacióo Ejecltiva y por su
conducto al Ministerio de Gobiemo, la de 'Supervigilar el cumplimienlo de las
obligaciou€s t¡ibuta¡ias que graban el movimie¡to migmlo¡io" y A¡L 39 que habla de los
ingresos de la Direcciótr de MigracióD, eÁEe los que cotrstatr los previsúos eD el ¡umeral m,
es decir, tn:butos por derechos que cobra el servicio de cont¡ol migr¿to¡io.

lá Lpy de Extlatrje¡fa, p¡evé divelsos pagos para la concesión de visas ta!úo a ilmigr¿trle
como a no i¡migr"antes. Los pagos se realizan q¡atrdo se gxtiende la visa o se produce un
cambio de la categola de iDmigr¿cióD.

SOBRE TA DEROGATORIA DEL ART.38 DE LA LEY DE T/trGRACIÓN:
El Art. 38 de ta ley selala:

Art. 38.- 'En la forma que se ejerce Ia ¿cció¡ penal publicd p¿ra lds
iri¿cciorcs que coDstifuyen conf¿venciones de policfa de cüa¡t¿ clase,
s€rá reprifiida con úülta de doscieotos ¿ dos mil ddla¡es de los Estados
Unidos de Asórica, la p€lsona cuya acción u omisión quebfa¡te la8
obligacio¡es deberes o r€qronsabilidades que le imponen las normas

leg¿les o reglamentarias de ext¡a¡jel¡ o migr¿ciórf e¡ Eateria que no

coríia¡y¿ delito o que dichas leyes rlo s¡ncionen co¡ oÍa pen4"



Si aletrdemos con exaditud el pd¡¡afo ¡ercero de la exposicióa de motivos al refe¡i¡se al
mooto de las recaud¿cioo6 po¡ Eult¿s de extra¡je¡os, solame¡te hace r€lacióo a aqueUos
que hatr e¡cedido el plazo d9 la est¿dla eD el pafs cua¡do se hatr i¡temado en coniición
d9 turistas. Y soD éstos los que s9 hatr obligado a pag¿¡ mult¿s. No s9 habla d9 las pelsooas
extlanjer¿s que hayan coDtravenido trormaa d9 otra ca&goda migatoria o se hallen
inftingiendo actualmente otr¿ tro¡ma legal.

COMPETENCIA DE LA COMISION:

En relación coo 1o que manda la Constitució¡ de la Reprlblica del Ecuador, se verifica lo
siguiente:

Afíc1.¡lo 120 auoeral 6, relativo a la¡ at¡ibuciooes de la Asamblea Naciooal:

'Art. 120. I-a Asamblea Nacio¡al teod¡á las siguigltes at¡ibuciones y deberes, además de
Ias que dete¡mine la ley"

"6. Expedir, codiñca¡, ¡gfo¡Ear y deroga¡ las lsye,s, e hterpletadas cotr ca¡ácte!
geúeralmeDte obügato¡io."

Artícllo 140, relativo a los 'lloyeclos de ley califrcados de urgencia eo mateda
económica":

*Art. 140. La Presidenta o Presideúe de la República podrá enviar a la AsaBblea Naciooal
prcyectos de ley caliñcados de urgelcia 9D matg¡ia eco¡ónica. l¿ Asamblea deb€rá
aprobarlos, modifica¡los o oegarlos dent¡o d9 uü plazo máximo d9 treinta dlas a pa¡ti¡ de su
recepciótr.

ED relacióo cotr lo que Ba¡da la I€y Orgfuica de la Fu¡ciótr lrgisla¡iva, se o¡detra:

Afiículo 59. relativo al P¡imer Debatg pa¡a p¡oyectos de u¡gercia e! male¡ia ecotrómic¿-

"A.t. 59.- Primer Deba& para p¡oyectos de u¡geocis etr Bate¡ia ecotrómica.- Pa¡a el caso de

los p¡oycclos de ley, calificados pot la Presideda o P¡eside¡te de la Repúbüca de u¡getrcia
en mate¡ia ecooómic4 las comisiorcs €sp€cializadas dglt¡o del plazo de diez dlas, contado
a pafi¡ de la fecha de iaicio del üataEie o del proyeclo de ley' p¡ese¡ta¡á¡ a la Presid€úa



o Presideote de la Asamblea Nacioml, sus ido¡mes cotr las obseryaciones que juzgue¡
necesa¡ias intsoduci¡."

"Artículo 21.- Temática de las comi¡io¡es esp€cializadas peroatre¡tes.- So¡ comisiorc,s
especializadas p€rma¡rgntes las sigui€ntes"

'5, De Soberanla, Inlegración, Relaciones Intemaoionales y Seguridad lnleg¡al"

Um vez ¡ealizado el a¡álisis del colienido de las no¡mas atrtes citadas. esta cgEisiótr
considera que le co¡¡espo¡de coooca¡ sobre el PROYECTO DE "LEy DEROGATORIA
DEL ART. 38 DE TA LEY DE MIGRACIÓN Y DE AMNISÍA A FAVOR DE I¡S
CIUDADANOS ¡{A¡TIANOS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACION IRXEGUTAR
EN EL TERRITORIO ECUATORIANO", ¡emitido po¡ el Seto¡ presids!úe de la
República

CONCLUSION Y RECOMENDACION:

Por lo ante¡iormenle expresado, se advierte que la "a¡nnitla" o -exonenció¡" de
obligaciones, oo puede s€r geaeral, si¡o ¡eferida a u¡a o más obligacio[es especlñcag
como se proporc 0áa adelade.

Además, los conside¡aodos de la lay deben s€r ¡evisados segl¡¡ su objeto, corigie¡do
cienos erores cooceptuales que püdieretr e¡isti¡.

Con e,gtos anteceded$, esla C¡misióo co¡duye qüg se debe ploceder cotr el co¡ocimiento
del proyecto de ley .aqüf aúaliz¿do, para que sea aprobada po¡ el Pleoo de la Asa¡¡blea
Nacioúal, pero se recomietrda que se tome nota de las obss¡vaciotres que a co¡li¡ü¿ción se
ple,se[ta¡r como texto popue3to, y como ¡ueva denominnáóú pa¡a el p¡oyecto de ley:

Oue el rumeral 2 del a¡tfqúo 1 1 de la
Cotrstituciótr de la Repúbüca establece que todas
las personas son iguales y gozaráú de los
mismos derechos, debe¡es y oponunidad€s; y
que mdie podr6 ser discriminado por mzoú€s de
condición mig¡aroria, d por cualquie¡ otla
distincióq persoml o cole€tiva, tempo¡al o
pe¡úanentq que tetrga por objeto o ¡e,sultado
menoscabar o aNla¡ el ¡ecooocimiento, goce o
ej€rcicio de los de¡echos, por lo que, el Est¿do
adopta¡á medid8 de discriminació¡ positiva que

8

Que el a¡tlq¡lo L1, trume¡al 2 de la Coüstituciótr
d9 la Repúblic¿, p¡oclaúa eD sus dive¡sas
disposiciorcs qle todas las pelso[as so¡ igual€s
y goz€¡ de los oismos derechos, deberes y
oportuddade,s, y gue, el Estado adoptará
medidas de discliminacióo positiva que
p¡omuevatr la igu¿ldad ¡eal e! favor de los
titula¡es de de¡echos que se 9tr91¡9nhe¡r eo

situación de desigualdad;



promüevan la igualdad ¡eal er favor de los
titula¡es de derechos que s€ eB(ue¡r¡e! ett
situación de desigualdad;

Que el a¡doto 9 de la Congitución de la
Rgpúblic4 establece que las pe¡so¡as
extranje¡as que se etrqrctrt¡e¡ etr el teritorio
ecu¿to¡iatro te¡drfu los mismos dglechos v
deberas que las es¡atoriams, de a@erdo co¡ Iá
Constitución:

Que el a¡úculo 9 de la Co¡stih¡ció¡ de la
Repríblic4 establece que las persoma
ext¡adjeras que se gDcue¡tretr e! el tg¡ritorio
ecr¡ato¡iatro tgtrdrátr los mismos derechG v
debe¡es que las ecualorianas, de aorerdo coa l'a
Co¡stitucióo:

Que el oumeral 14 del a¡tfq¡lo 66 de la C¿lta
Magna ga¡a[tiza a las p€rsoms el derccho a
t¡ansib¡ libremelte por 9l terdto¡io mciooal y I
escoger su residenci4 asl como a e¡trar y salir
l.ib¡emente del pafs, c1¡yo ejercicio se ¡egulará de
acterdo con la ley;

Que el a¡tfqúo 66 numeral 14 de la Carta Magna
garantiza a las person¿s el de¡echo a tr¿¡sit¡¡
h:b¡emeúg por el terito¡io laciooal y a e,scoge¡
su ¡$idenci¿, aal como a enha¡ y salü
lib¡emede del pals, derecho cryo ejercicio se
regula de a@e¡do con la ley;

Que el a¡tíc¡¡lo 38 de la Codifcacióü de la l¡y
de Migación establece que: 'En la forma que se
ejerce la acció¡ peml para las inftacciones que
constituyen contravetrciones de policla de q¡a¡ta
clase, será reprimida co¡¡ mulúa de doscieotos a
dos mil dóla¡es de los Es'¿dos Unidos de
Améric4 la persona cuy¿ acción u omiriót
quebmnte las obligaciorc,s, deber6 o
¡e,spoüsabilidades que le imporctr las ¡ofmas
legales y reglameatarias de extra.oje¡la o
migració¡, en mate¡ia que no constituya deüto o
que dichas leygs no ssncionen cor! otra p€na';
disposiciótr legal doútr¿¡ia con los p¡9€epúos

constitucio¡ale,s e¡u¡ciados:

Que el artfs¡lo 38 de la Codiñcaciú de la Ley
de Migmción esablece que: 'En la forma que se
ejerce la accióa peml para las infracciones que
cotrstituyetr cotrüavetrcioces de poücla de cr:ana
clase, será reprimida coa mülta de doscie os a
dos mil dólares de los Esados Utridos de
Amé¡ic4 la persotra q¡ya acción u omisiótr
quebraote las obligacio¡e,s, deberes o
¡espo¡sabilidades que le impoaen las trormas
legal€s y ¡eglaúent8¡ias d9 gxtratrjela o
Eigracióq e¡ úateria que rc coüstituya deülo o
que dichas leyes no sancionen con otr¿ pena";
disposicióa legal cootraria coo los p¡eceptos
co¡atitucionales e¡utrciados:

Que e! fecha 25 de erc¡o de 2010, eú la ciüd¿d
de Caraca.s-República Boüva¡ia¡a de Veoea¡ela
se llevó a cabo la Reunió¡ Extr¿ordimria del
Consejo Polftico de la Aliaúza Boliva¡iana pa¡a
los Pueblos d9 Nuestra Amédca-T¡alado ds
Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), con la
finalidad de buscar alúemativas de solución a la
grave situación qüe atraviesa la hg¡ma¡a ¡acióo
caribela de la Repúbüca de Hail; por lo que, se
procedió a elabo¡a¡ el 'Platr pa¡a la Cotrúr:bució!
Solida¡ia de los Palses del AIBA al esfuerzo de
reconstrucciótr de Haid"; señalatrdo etr el

Que el dla 25 de ercrc de m10, eo la ciudad de
Cancas-Reptblica Boliva¡ia¡ra de VeBezuela, se

llevó a cabo la Reuúióo E¡ú¡¿ordim¡ia del
c-onsejo Político de la Alia¡z¿ Boliva¡iaoa para
los Pueblos d€ Nue,st¡a América-Tral¿do de

C.omercio de los PueblN (ALBA-TCP), co! la
fioalidad de büsca¡ altemativas de solüciótr a l¿
grave situaciótr que at¡aviesa la he¡man¿ nación
ca¡ibeia de la Rep¡lblica de }Iaití; por lo que, se

plocedió a elabo¡ar el 'Ua¡ para la Co¡tribucióo
Solid¿¡ia de los PaGes del ALBA al estuer¿o de

recoustruccióo de Haif: s€lal8ldo en el



oumeral 6 del metrciotrado Plaú, que 8e dgb€
decreta¡ uta amdstla migr¿toria que ¡egula¡ice
el estatus migr¿to¡io de los ciudadatos haitiams
residetrtes etr los palses del ALBA;

oume¡al 6 del meBciooado plaq que se debe
de{retar una amlisda migralo¡ia que ¡egula¡ice
eI estatus Eigraúorio de los ciudada¡os haitiatos
reside¡tes e¡ los paGes del AIBA

Que los Mitristedos de Tirismo, de Justicia y
De¡echos Humatros, y la Sec¡eta¡la Nacio¡al del
Migra¡te se hao prc¡utrciado respgclo de la
derogatoria del arlcr¡lo 38 de la I€y de
Mig¡acióo, por colsidera¡ que el mismo
(Dlt¡aviene exprcsas disposiciones
colstitucio[ales; y,

Que los Mriledos de Tu¡ismo, de J¡¡sticia y
De¡echoi lluma¡oq y la S€cretafa Naciotral del
Mign¡te s9 han pronunciado ¡especto de la
derogaloria del a¡tfculo 38 de la l€y de
Mig¡ació¡, por co¡sider¿¡ que el misEo
coDt¡aviene expresas dislosiciones
coDstitüciolales; y,

En eje¡cicio de las faq rades constitucioDales y
legaleg expide la sig¡¡iente:

Que, etr q¡mplimie¡to de los p¡itrcipios p¡o ser
humano consagrados e! el A¡t 11 de la
Cotrstitución de la República de rc rqst¡icaió!
de derechos de aplicabiüdad diIecta;

Que, la c¿tástrofe de 12 de enero de 2010 aiedó
sNtatrcialme e ¿ la sociedad haitiana eu su
te¡¡ito¡io y eo el e¡terior, por lo que la
Reprtblica del Eq¡ador, inlegr¿ote de la
comunidad i emacioDal. se halla es la
obligación de promover y desaÍola¡ pollticas
que garatrticen los dg¡echos huúatros y la
prolgcció¡ de los he¡manos y he¡maoos
ca¡ibeios eú el Eq¡ador, conforme consagra el
arlfotlo 423 oumer¿l 5 de la Coústituciótr de la
República;

Que, gxisle etr este caso, la oec€sidad de
apücación de u¡a disc¡iminació¡ positiva I
hvo¡ de las ciudadaDas y ciudadarcs haitianoc
que se halle!¡ en la situació¡ desc¡ita en el
Decreto Ejes¡tivo No. 248 de 9 de feb¡e¡o de
mñ,
ED ejercicio de las faq¡lt¿des corsitucioúales y
legales, coúeEpladas en los A¡ts. 1m
lumerales 6 y 7 de la Constituciótr de la
Repúbüca y 9 trumeI8le,s 6 y 7 de la l-ey
orgánica de la Ft¡¡ció¡ bgislativa, expide la
siguieote:

*LEY DEROGATORIA DEL ARTICULO 38
DE I.A. LEY DE M¡GRACIÓN Y DE
AMNISTí{ A FAVOR DE I¡S

.LEY DEROGATORIA DEL ARTICULO 38
DE TA LEY DE MIGRACIÓN Y DE
EXONERACIÓN ECONÓMICO.



CIUD4DANOS IIAIT'IANOS QUE SE
ENCIjENTRAN EN SITUACIóN
IRREGUI¡,R EN EL TERRITORTO
ECUATORIANO."

TRIBUIARIA A FAVOR DE LOS
CIIJDADANOS IIAITTANOS OI]E
INGRESARON AL ECUADOR HASTA EL 31
DE ENERO DE 2O1O Y SE ¡IALTAN
ACTUALMENIE EN SITUACIóN
IRREGUIAR EN EL TERRITORIO
ECUATORIANO."

Anlculo Utrico.- De¡ógase el a¡dculo 38 de la
Codificacióo de la Ley de Migraciótr publicada
en Registro Oficial No. 563 de 12 de ab¡il de
2005."

A¡L Utrico.- De¡ógase el a¡tlq¡lo 38 de la
Codiñcació¡ de la I€y de Migración publicada
en el RegisÍro Oñcial No. 563 de 12 de ab¡il de
M5,"

Disposicióo Tr¿lsiroria

Po¡ esta sola vez, conédase amdsla Dor
obligaciones migralorias a los ciudadanoi y
ciudadams de naciomlidad haitiala que s€
eocueotra¡ e¡ situación irregular eD el teÍitorio
ecuatoria¡o, y que haya¡ ingresado al Ec1¡ado¡
hasta al 31 de etelo de 2010.

Disposicio¡es Ttaosito¡ias:

Prime¡a"- Por esta sola vez, exonérase del pago
de la !¡ulta establecida e¡ el a!úculo 38 de la
Codifrcació¡ de la l€y de Migraeió4 a los
ciüdadams y ciudadaaas de laciotralidad
haitia¡a que se etrcue¡tran en situación irregular
etr el te¡ritorio eq¡ato¡ia¡o, y que hayal
ingrasado al Ecuador hasla al 31 de ene¡o de
20ro.

Seguüda.- I¡s pagos ya ¡ealizados por las y los
ciudadanos haitiarcs a es menciotrados, por
corcepúo de obtetrció¡ de visa y mul&s, deberátr
s€r le¿mbols¿dos a estos, con la preseotacióo de
utra solicitud acompalada po¡ los respectivos
comp¡oba¡te,s d9 pago.

Tercer¿- Se &co¡oce El derecho al proceso d9
reu¡iñcació¡ fa¡nilia¡ de las y los ciudada¡os
haiüaÍos, p¿¡a la o el cónyugq las pe¡sooas €!
uoióo de hecho, los hijos oercre,s de edad y, de
se! este el caso, a los pa¡ieot6 huérfaoos de
pad¡e y madrc, metro¡es de dad, que tcoga¡
co[sanguiddad hasta el te¡ce¡ grado de la ley
ea¡¡ato¡ia¡a-

Por las motivaciones jufdicas, sociales y co¡stitucionales expuestas, y en viÍud de qus el
proyecto d€ ley analizado ¡o coú¡aviene el oldetr jurfdico eristetrte, esla Comisió!
RESUELVE ap¡obar el proyecto y emitir inforBe favorable pa¡a primer debate, que se
pone a coDsidelacióo del hesidente de la Asamblea Nacional, y por su i¡lermedio, a

Naciotral.

ll

co¡ocimie¡to del Pletro de la Asamblea



Femado Aguine

fuu¿*jhu[,lu

Edua¡do Zamb¡a¡o

Ia mañam y de la ta¡de. LO CERTIFICO.-

Quito, DM, 25 de febre¡o de 2010.

CERTIFICACION.- Quien suscribe, Dr. Carlos Ger!0á¡ Vega C¡stella¡os, Sec¡etario_
Relator de la Comisión de Sobera¡í4 Írtegración, Relaciooes l¡temacionales y Segu¡idad
Integral, c€rtiiica que: El PROYECTO DE'LEY DEROGATORTA DEL ART. 38 DE LA
LEy pE MIGRAcIóN y os ArrNrsrh A FAvoR DE I-os cIUDADANos
HAMANOS QUE SE ENCIJENIRAN EN SITUAC¡ON IRREGIJIAR EN EL
TERRITORTO ECUATORIANO", f¡¡e comcido, hal¿do y a¡¡pliametrte debatido, y el
presente info¡ne ap¡obado @tr el voúo favo¡able de los y las asaBblelstas Linda Machuc4
Gabriel tuver¡" Vetho$¡e¡ Chica, EEilia Ja¡¿millo, Rodo Vala¡ezo y el del heside¡te de la
Comisión, Dr, Femaúdo BustamaÍe, eo s€sió¡ dgl dla 24 de feb¡e¡o de 2010, eq hor¿s de

los uenDan vega (-as
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